
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio opinaweb.cl 
OFICIO OF14393 
 
Proveyendo el escrito de fecha 21 de junio de 2011 presentado por don CARLOS ANTONIO PÉREZ 
MARTÍNEZ, quien acredita representar al Primer Solicitante, D C H COMPAÑÍA DE COMUNICACIONES 
LIMITADA: 
 
Téngase por expresamente desistido de la solicitud de nombre de dominio de autos al Primer Solicitante, 
D C H COMPAÑÍA DE COMUNICACIONES LIMITADA, RUT N° 76.209.680-3. 
 
Asígnase el dominio opinaweb.cl al Segundo Solicitante, OPINA S.A., RUT N° 96.966.640-5. 
 
Notifíquese por correo electrónico a las partes; archívese.  
 
Santiago, 23 de junio de 2011.- 
 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
Árbitro Designado 


